


Que el armador industrial PESQUERA LITORAL SpA, 

titular de Licencias Transables de Pesca Clase A en la unidad de pesquería de anchoveta de la 

Regiones de Valparaíso a Los Lagos otorgadas mediante Resoluciones Exentas, citadas en Visto, 

ha solicitado autorización para ceder 41,047 toneladas de anchoveta con cargo a las toneladas 

a que se refiere la Resolución Exenta N° 4012 de 2019 y sus modificaciones posteriores. 

Que la cesión se efectúa en favor de los 

armadores artesanales que se indica en la parte resolutiva de esta resolución, inscritos en la 

señalada pesquería en la Región del Biobío, quienes a su vez han manifestado su voluntad de 

acceder a la cesión. 

Que la División de Administración Pesquera ha 

informado favorablemente la solicitud por cuanto se ajusta a los requisitos establecidos en el 

artículo 55 T de la Ley General de Pesca y Acuicultura. 

RE S U E LVO: 

1.- Autorízase la cesión por parte del armador 

industrial PESQUERA LITORAL SpA, R.U.T. N° 76.298.300-1, con domicilio en Cochrane N° 143, 

oficina 207, Coronel, Región del Biobío, la cesión de 41,047 toneladas de anchoveta 
provenientes de sus Licencias Transables de Pesca Clase A, otorgadas para la unidad de pesquería 

de anchoveta de la Regiones de Valparaíso a Los Lagos, mediante Resoluciones Exentas, citadas 
en Visto. 

2.- La cesión se efectúa en favor de los armadores 

artesanales que se indica, inscritos en la señalada pesquería en la Región del Biobío: 

NO ARMADOR RPA EMBARCACIÓN 
1 OMAR BUSTOS FERNANDEZ 966146 ABRAHAM ANTONIO 

2 YANIRA BUSTOS FERNANDEZ 968833 CONSTANZA M 1 

Las embarcaciones artesanales antes 

individualizadas deberán operar en la región correspondiente a su inscripción. 

3.- Las embarcaciones artesanales 

individualizadas en el numeral anterior deberán inscribirse en el Registro de Naves que lleva el 

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura a que se refiere el artículo 29 de la Ley General de Pesca 

y Acuicultura, previo al inicio de las actividades extractivas efectuadas con cargo a la presente 
resolución. 

4.- Los excesos en que incurra las embarcaciones 

sobre las toneladas autorizadas en la presente resolución se descontarán de la fracción asignada 

a la respectiva organización de pescadores artesanales de la Región del Biobío, que el cesionario 

esté asociado, sometido al Régimen Artesanal de Extracción por organización para el recurso 

anchoveta, mediante Resolución Exenta N° 373 de 2020 y sus modificaciones, de esta 

Subsecretaría, o la cuota residual, según corresponda. 
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